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CONGRESO NACIONAL

I>ecreto número 29

E l. C o n g r e s o  N a c i o n a l ,

Con vista de las Convenciones celebra
das por Delegados de los Gobiernos de 
los Estados Unidos de América, Argen
tina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, 
Costa-Rica, Cuba, Ecuador. Guatemala, 
Honduras, Méjico, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, El Salvador, Uruguay 
y Santo Domingo, en las sesiones de la 
Tercera Conferencia Pan-Americana que 
tuvieron en la ciudad de Río de Janeiro, 
desde el 23 de julio hasta igual fecha de 
agosto de 1906,

DECRETA:

Artículo único.—Ratift'canse las expre
sadas Convenciones, cuyo tenores el si- 
gaiente:

«La Tercera Conferencia Internacio
nal Americana, cuyas tareas fueron inau
guradas en la ciudad de Río de Janeiro 
el 23 de julio de 1906, discutió y adoptó 
las siguientes resoluciones, mociones y 
convenios;

RESOLUCION
ARBITRAJE

La Tercera Conferencia Internacional 
Americana, reunida en Río de Janeiro, 
resuelve;

Ratificar la adhesión al principio del 
Arbitraje; y á fin de hacer práctico tan 
elev^ado propó.sito, recomienda á las Na
ciones rejiresentada.s en ella que den 
instrucciones á sus Delegados á la Se
gunda Confeiencia de la Haya para que 
proc-uren en esa Asamblea, de carácter 
mundial, se celebre una convención ge
neral de arbitraje, tan eficaz y definida, 
que, por merecer la aprobación del mun
do civilizado, sea aceptada y puesta en 
vigor por todas las Naciones.

(7 de agosto de 1906).

RESOLUCION
r e o r g a n iz a c ió n  DE JJí SECRETARÍA IN

TERNACIONAL DE LAS REPUBLICAS
AMERICANAS,

La Tercera Conferencia Internacional
'Aaerioana, resnelve:

-Crtículo 19—Continuar la Unión Inter
nacional de las Repúblicas Americanas, 
creada por la Primera Conferencia y con
firmada por la Segunda.

Los fines de la Oficina Internacional 
de las Repúblicas Americanas, que repre
sentará dicha unión, son los siguientes;

19 Compilar y  distribuir datos comer
ciales y pioporcionar informes al res
pecto;

29 Compilar y clasificar todo lo refe
rente á los Tratados y Convenciones en
tre las Repúblicas Americanas y entre 
éstas y otros Estados no Americanos;

39 Informar sobre asuntos de educa
ción;

49 Infoimar sobre las cuestiones de
signadas por acuerdo de las Conferencias 
Internacionales Americanas;

59 Contribuir á obtener la ratific;ación 
de las resoluciones y convenciones adop
tadas por las diferentes conferencias;

69 Dar cumplimiento á todas las reso
luciones que le hayan impuesto y le im
pongan las Conferencias Internacionales 
Americanas;

79 Funcionar como Comisión perma
nente en las Conferencias Internaciona- 
cionales Americanas, proponiendo pro 
yectos que pudieran ser incluidos entre 
los temas de la próxima Conferencia; 
estos proyectos deberán ponerse en co
nocimiento de los diferentes Gobiernos 
que forman la Unión, seis meses, por lo 
menos, antes de la fecha que deba reu
nirse la próxima Conferencia;

h9 Presentar con la misma anticipa
ción á los diferentes Gobiernos una me
moria acerca de las labores de la Oficina 
en el período comprendido desde la últi
ma Conferencia, y también informes es- 
pet;iales sobre cada uno de los asuntos 
cuvo estudio se le hubiese encomendado;

99 Tener bajo su custodiados archivos 
de las Conferencias Internacionales Ame
ricanas.

Art. 29—La Oficina Internacional de 
las Repúblicas Americanas, será regida 
por un Consejo Directivo, constituido 
por los Representantes Diplomátioos de 
todos los Gobiernos de dichas Repúbli
cas acreditadas ante el Gobierno de los 
& U dos Unidos de América, y por el 
Secretario de Estado de esta misma Na

ción, que funcionará como Presidente 
del expresado Consejo Directivo.

Art. 39—El Representante Diplomáti
co que no pudiere concurrir á las sesio
nes del Consejo, podrá enviar su voto, 
razonándolo por escrito. No se permi
tirá la representación por poder.

Art. 49—El Consejo Directivo celebra
rá sesiones ordinarias, el primer miérco
les de cada mes, con excepción de los de 
junio, julio y agosto, y las extraordina
rias á que convoque el Presidente, por 
su iniciativa ó á petición de dos miem
bros del Consejo.

Bastará la concurrencia de ó miembros 
á cualquiera de las sesiones ordinarias ó  
extraordinarias para que el Consejo 
pueda funcionar.

Art. 59—En au.sencia del Secretario 
de Estado de los Estados Unidos, [iresi- 
dirá las sesiones uno de los Representan
tes Diplomáticos en Washington que 
estén presentes, por orden de gerarquía 
y antigüedad.

Art. 69—En la junta ordinaria de no
viembre de este afio, el Consejo Directi
vo establecerá por sorteo el tumo entre 
todos los Representantes de las Repú
blicas Americanas que forman la Unión, 
para crear una Comisión de Vigilancia.

Los cuatro primeros (jue resulten de 
esta lista y el Secretario de Estado de 
los Estados Unidos, constituirán la pri
mera Comisión de Vigilancia y por tur
nos se renovarán los cuatro miembros 
de la Comisión, uno por afio, de manera 
que la Comisión quedará renovada total
mente los 4 afios. Entrarán á reempla
zar á los salientes los que sigan en la 
lista sorteada, debiéndose proceder así 
en caso de renuncia.

El Secretario de Estado de los Estados 
Unidos, será siempre el Presidente de 
la Comisión.

La Comisión de Vigilancia celebi-ará 
una sesión ordinaria en el primer lunes 
de cada mes y tres miembi-os serán su
ficientes para constituir quorum.

Art. 79—La Dirección y administra
ción de la Oficina, estarán confiadas á 
un Director nombrado por el Consejo 
Directivo.

Art. 89—EU Director tendrá á su carg^ 
el cumplimiento de los fines de la Ofici
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(hticado por .•! Consejo Directivo de la 
misma, en cuanto no se oponjía á las l̂ a 
sefi constitutivas.

Art. Ih.—Las Repúblicas Americanas 
.se comprpuieten á continua!’ sosteniendo 
esta Oficina durante el término de diez 
años, contados desde e.sta fecha, y á pa
gar la cuot^ á caĉ a, una corresponda. 
Cualquiera de pUas podrá dejar de per
tenecer á la Unión dando aviso á la Ofi
cina con dos años de anticipación. La 
Oficina continuará por un nuevo período 
de 10 años, J así sucesivamente bajo las 
mismas condiciones, por períodos conse
cutivos de diez años, á mepos que doce 
meses ante.s de espirar dicho término, 
una mayoría de I09 miembros de la Unión 
haya notificado oficiaímeptq, por medio 
del Secretarip de Botado dq los Estados 
Unidos, el deseo de separarse de ella al 
cxmcluir el citado perípdo.

Art. 17.—Quedan abrogadas tod^  las 
disposiciones fundamentales y reglamen
tarias por las cuales .se ha regido la Ofi
cina.

REGÍ^AMENTO
Artículo 19—Las citaciones á las jun

tas se harán expresando su objeto con 
tres dias de anticipación, á lo menos, 
salvo el caso de grande urgencia.

Cuando durante el debate de cualquier 
asunto, uno de los miembros del Conse
jo solicitare segunda discusión, ésta se
rá acordada sin más trámite; una vez 
acordada la primera, no podrá tener lu
gar hasta la reunión siguiente.

Antes de la aprobación del acta de una 
junta, deben reconsiderarse los acuerdos 
en ella tomados, si así lo solicitaren dos 
de los miembros del Consejo.

Art. 29—La Comisión de Vigilancia 
examinará las cuentas de la Oficina, por 
lo menos una vez al mes. Recomendará 
al Consejo Directivo las mejoras que de
ban introducirse en cuanto á publicacio
nes y biblioteca, y todo lo que estime 
oportuno en beneficio de la Oficina ó pa
ra dar mayor eficacia á sus trabajos.

Tendrá, además, las atribuciones que 
les señala este Reglamento.

Art. 39—EJ personal de la Oficina se 
compondrá de un Director y demás em
pleados que el Consejo Directivo acuer
de y nombre. En ningún caso podrán 
acumularse, en una misma persona, los 
sueldos de diferentes empleados de la 
Otíoina.

Art. 49 -El Director, como Jefe de la 
Oficina, tendi'á á su cargo todos los asun
tos que á ella correspondan, bajo la in
mediata dirección de la Comisión de Vi
gilancia.

Redactar, con aprobación de la misma 
Comisión, un Reglamento ulterior de la 
Oficina á que deberán sujetarse los em
pleados ;

NoK^brará y renovará los mensajeras 
y deiBés emplMdoa iuleciflr«i;

na. d*- ai.uertii.i ' On esta’'  bases, con el 
Keglaiiiento .v cnn las disposiciones del 
Consf-jn I )i) *-f-tivo.

K'-Tará á su cargo la correspondencia 
con los (Gobiernos de la Unión, por me
dio d** sus Representantes Diplomáticos 
en Washington, ó directamente, á falta 
de dichos Kepresentante.s. Deberá con- 
curj'ir <on carácter consultivo á las se
siones del Consejo Directivo, de las Co 
misiones y de las Conferencias Interna 
cionales de los países de la Unión, salvo 
re.solución contraria.

Art. 99—El personal de la Oficina, su 
número, nombramientos, de^res y cuan 
to á él se refiera, se determinará por el 
Reglaip^to.

Art. 10.—Los Gobiernos que forman 
la Unión tendrán derecho de enviar á su 
costa á la Oficina, un Agente ^ pecia l 
con el encargo de que suministre los 
datos y noticias <̂ ue se le pidan y d? que 
adquiera, al mismo tiempo, los que su 
Gobierno necesite sobre el cpmercio é 
industria de cualquiera de los países de 
América.

Art. 11.—-El Director de la Oficina 
presentará en la sesión ordinaria del raes 
de mayo, un Presupuesto detallado de 
ios gastos del año subsiguiente. Este 
Presupuesto, después de aprobado por 
el Consejo Directivo, se trasmitirá á los 
diferentes 1 Gobiernos representados en 
la Unión, con determinación de la cuota 
con que cada uno debe contribuir, cuota 
(jue será fijada proporcíonalmente á la 
población de cada país.

Art. 12.—La Oficina hará todos las 
publicaciones que determine el Consejo 
Directivo y mensualmente, por lo menos, 
publicará un Boletín.

Toda carta geográfica que publique la 
Oficina, llevará constancia de que no 
constituye documento aprobado por el 
Gobierno del país áque se refere, ni por 
los Gobiernos cuyos límites aparezcan 
on la misma carta, á no ser que aquél y 
éstos hayan manifestado expresamente 
su aprobación, la cual, en su caso, se 
hará constar también en la misma carta, 
tpdas estas publicaciones, con excepción 
de las que determine el Consejo Directi
vo, serán distribuidas gratuitamente.

.Vrt. 13.—A fin de que la Oficina ob
tenga la mayor exactitud en sus publica
ciones, cada país perteneciente á la 
Unión remitirá directamente á dicha Ofi
cina dos ejemplares de los documentos ó 
publicaciones oficiales que puedan rela- 
■cionarse con loa asuntos que se refieren 
á los fines la Nación.

Art. 14.—Todas las publicaciones de 
la Oficina serán porteadas gratuitamen
te por los correos de las Repúblicas 
Americanas.

Art. 15.—La Oficina se regirá p>or el 
Reglamento acordado en esta Ooníeren- 
-cu^'eá cual, sin embargo, podrá aer mo-

Vigilará la c.vacta rccaml iciiai é in 
vci-sión de tos fondos de la Otiiina. Vjajo 
su iniiiedi^f* responsabilidad:

Vigilará t i b i e n  la púbücaeión de los 
boletines y demás pu|>licaciones de la 
Oficina;

Firmará las órdenp.s de pago, de con
formidad con el presupuesto ó acuerdos 
appqbados por el Consejo Directivo;

No podrá au.sentarse sino con permi.so 
del Pre.sident€ del Consejo:

En la sesión de noviembre presentará 
un informe anual de la marcha de la Ofi 
ciña, entradas y gast<xs de ésta, de sus 
trabajos y proyectos, sc^l^odo todo 
aquello que, en su concepto, deísa refor
marse para mejorar el servicio y exten- 
tender su e.sfera de acción;

Una semana antes de la sesión del mes 
de mayo presentará un proyecta de pre- 
.supuesto de gastos para el año si
guiente;

El Director será reemplazado interina
mente por el empleado que designe la 
Comisión de Vigilancia.

Art. 59—Ix)s empleados de la Oficina 
se proverán mediante examen verificado 
en los términos que disponga el Regla
mento interior.

DISPOSICIÓN TRAirSITORI.V

Quedan derogadas todas las disposi
ciones reglamentarias anteriores, excep
to en cuanto al número, atribuciones y 
demá.s asuntos referentes al personal de 
dicha Oficina, que quedará sujeto á l^s 
disposiciones vigentes sobre el parti
cular.

(13 de agosto de 1906).

RESOLUCION
EDIFICIO PAK.\ I.A SECRETARÍA IN~ 

TEKNACIONAD

La Tercera Conferencia Internacional 
Americana, resuelve:

19 Expresar su contento por ver rea
lizado el propósito de establecer un cen
tro permanente de información y de 
intercambio de idea.s entre las Repúbli
cas de este Continente y por la provisión 
de un local adecuado por la Biblioteca, 
en memoria de Colón.

29 Expresar la esperanza de que, an
tes de que se reúna la próxima Confe
rencia Internacional, la Oficina Interna
cional de las Repúblicas Americanas 
esté instalada de tal manera, que pueda 
desempeñar debidttmente las importan
tes funciones que esta Conferencia le ¿a 
designado.

(13 de agosto de 1906).

RESOLUCION
La Tercera Conferencia Intemagrional 

Americana, resuelve:
Recomendar á los Gobiernos repreaen- 

tadoB en ella, que nMabrea ana
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Ministerio de Relaciones 
^leriores y compuesta, si fuera posible, 
d  ̂personas í(ue hubiesen sido Delega
dos en alguna Conferencia Internacional 
Áiiiencana, á tin de que:

I. fJestione la aprobación de las reso
luciones adoptadas por las Conferencias 
Iptfro^oionales Americanas:

II. Suministre á la Oficina Intemacio- 
^  las Repúblicas Americanas, todos

loe ¿atos que ella necesite ppra la pre- 
de sus trabajos: y

III. Ejerza las demás atribuciones que 
Ipp respectivos Gobiernos tuvieren por 
-cpjaY®V!ÍWÍ® conferirle.

(W de agosto de 1906).

EKSDLÜCION
NATURALIZACIÓN

Alt(c^Io l?—^i un ciuda4^o nativo 
de eq^quiera de los países Armantes de 
Iji prfjs^te Copvención, y naturalizado 
ap o^p éstos, renovase su reaidenoia 
en el país de su orjgen, sin intención de 
regiea^r á aA îél ^  1̂ coal se hubiera 
nati>Pdi?ll<lo, se considerard que reasu- 
ipe su ciudadanía originaria, y que re- 
niMDcia á la ciudadanía adquirida por 
dicha naturalización.

Ait. 2? —La intención de no regresar 
se presumirá cuando la persona natura
lizada resida en el país de su origen por 

de dos aflos. Pero esta presunción 
ppdfá ser destruida por prueba en con
trario.

Art. 3í'—Esta Convención se pondrá 
^-vigencia entre los países que la rati
fiquen tres meses después de la fecha en 
que comuniquen dicha ratificación al 
Gobierno de los Estados Unidos del Bra- 

y si fuere denunciada por cualquiera 
(te ellos, continuará su vigencia por un 

más, á contar desde la fecha de 
^cha denuncia.

Art. 4*̂ —La denuncia de esta Conven
ción por cualquiera de los Estados sig- 
mil r̂iios, se hará ante el Gobierno de 
los Stetados Unidos del Brasil, y sólo 
sqf^rá efecto r(jspecto del país que la 
hiciere.

US de agosto de 1906).

CONVENCION
RECLAMACIONES PECUNIARIAS

Altas Partes Contratantes, anima- 
deseo de ampliar eJ período de 

^|KR^n del Tratado sobre las reclama- 
CMfW pecuniarias, firmado en México, 
^  treinta de enero de mil novecientos 
éos, y estimando que por las circunstan- 
tteé actuales han desparecido las razo- 
RÍB que fundaron el artículo 3® de dicho 
Tratado, han convenido en lo siguiente

Artíimlo único.—El Tratado sobre re 
'^litmaciones pecuniarias, firmado en Mé 

tctínta de enero de mil novfy^ten'

tos dos, regirá con excepción del artícu
lo 3 ,̂ que queda suprimido, hasta el 31 
de diciembre de mil novecientos doce, 
tanto para las naciones que le hayan 
prestado su ratifíi^ión, como para los 
que lo ratifiquen en adelante.

(13 de agosto de 1906).
RESOLUCION

SECCIÓN DE COMERCIO, ADUANAS Y 
ESTADÍSTICA

Artículo 19—El Consejo Directivo de 
la Oficina de las Repúblicas Americanas 
creará una sección especial de su depen
dencia, que denominará de Comercio, 
Aduanas y Estadística Comercial, de
biendo encargar de su Dirección á una 
persona especialista en las materias de 
su incumbencia.

Art. 29—Esta Oficina tendrá como 
principal propósito hacer un estudio es
pecial de la L e^ lación  aduanera. Re
glamentos consulares y Estadísticas co
merciales de las Repúblicas de América 
é informar al Consejo Directivo de dichas 
Repúblicas, á la brevedad posible y á 
más tardar nn aOo antes de que se reú
na la próxima Conferencia Internacional 
Americana, sobre las medidas que se 
deben adoptar á fin de obtener;

a) La simplificación y uniformidad, 
en lo posible, de las Leyes aduaneras y 
consulares que se refieren á la entrada 
y despacho de los buques y mercancías;

b) Uniformidad de las bases sobre que 
han de formarse las Estadísticas oficia
les de todos los países americanos;

c) La mayor circulación posible de da
tos estadísticos y comerciales y el mayor 
desarrollo y ampliación de las relaciones 
comerciales entre las Repúblicas Ame
ricanas.

d) Que las Aduana.s de lo.s países ame
ricanos indiquen los derechos que deban 
pagar los artículos de iinxmrtación, cuan
do se les envíe una muestra de dichos 
artículos,

Art. 39—Ije Comi.sión íjue .se nombre 
en cada país, de conformidad c-on la re
solución adoptada por la Tercera Confe
rencia Pan-Americana en su sesión de 13 
de agosto, se encargará de reunir los 
datos requeridos por la Sección de Co
mercio, Aduanas y Estadística de la Ofi
cina de las Repúblicas Americanas.

Art. 49—El Consejo Directivo, una 
vez presentado el informe, lo comunica
rá inmediatamente á los Gobiernos de 
las Repúblicas de América, á fin de que 
sea debidamente estudiado y pueda ser
vir de base para las instrucciones á los 
Delegados de la Cuarta Conferencia.

(16 de agosto de 1906).
RESOLUCION

DEUDAS PÚBLICAS

La Tercera Conferencia Internacional 
de las Repúblicas Americanas, reanidas

en Río de Janeiro, resuelve recpipendar 
á los Gobiernos representados en ella, 
que consideren el punto de invitar á la 
Segunda Conferencia de La Pa», de La 
Haya, para que examine el caso del co
bro compulsivo de laz deudas públicas 
y, en general, los medios tendentes á 
dispúnuir entre las Nacipnes los conflic
tos de origen e^clusiramei^to pecuniario.

(22 de agosto de 1906).

RESOLUCION
PROFESIONES LIBERALES

La Tercera Conferencia Internacional 
Americana, reunida en Río de Janeiro 
en julio y agosto de 190'.  con
firmar íntegramente el reatado sobre 
ejercicio de las profesiones liberales, 
suscrito el 28 de enero de 1902 en la Se 
gunda Conferencia celebrada en Méjico, 
y recomienda á las Repi^bjicas que la 
componen, su adopción y ratificación.

(22 de ag(^to de 1906).

CONVENCION
PRIVILEGIOS Y m a r c a s  pE  FABRICA Y

PROPIEDAD LITERARIA Y ARTÍSTICA

Art. 19--Las N a c i o n es sigrnztarias 
adoptan en materia de patentes de inven
ción, dibujos y modelos industriales, 
marcas de fábrica y íomercio y propie
dad literaria y artística, los tratados 
subscritos en la Segunda Conferencia 
Internacional Americana de Méjico, el 
27 de enero de 1902. con las moditícacio- 

I nes que en la presente Convención se 
I expresan.

Art. 29—Se constituye una Unión de 
las Naciones de América, que se hará 
efectiva por medio de dos Oficinas que 
bajo la denominación de Oficinas de la 
Unión Intemacional Americana, para la 
protección de la propiedad intelectual é 
industrial, funcionarán, una en la ciudad 
de Río de Janeiro y otra en la ciudad de 
la Habana, en completa correlación en
tre sí, y tendrán por objeto centralizar 
el registro de obra.s literarias y artísti
cas, patentes, marcas, dibujos y mode
los, etc., que se registraren en cada una 
de las Naciones signatarias, de acuerdo 
con los tratados respectivos, y á los 
efectos de su validez y reconocimiento 
en las demás.

Este registro internacional e« pura
mente facultativo para el interesado, 
quien queda en libertad de solicitar, por 
si mismo ó por medio de apoderado, el 
registro en cada uno de los Estados en 
que pida protección.

Art. 39—La Oficina establecida en la 
ciudad de la Habana, atenderá los re
gistros procedentes de los Estados Uni
dos de América, de Méjico, de Venezue
la, Cuba, Haití, S^nto Domingo. Saa 
Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa-» 
Rica, Guatemala, Panamá y Cplúmhia» r

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



La Oficina establecida en la ciudad de 
Río de Janeiro, atendeiá los registros 
<iae procedan de las Repúblicas de los 
Estados Unidos del Brasil, de la Repú
blica Oriental de! Uruguay, República 
Argentina, Paraguay, Bolivia, Chile, Pe
rú y Ecuador.

Art. 4í*—A los efectos de la unifica
ción legal del Registro, las dos Oficinas 
Internacionales, que Sólo se dividen en 
atención á la mayor facilidad de las co
municaciones, se consideran como una 
sola y á este fin se dispone: a) que am
bas lleven los mismos libros y la misma 
ofHitabilidad, bajo un idéntico sistema; 
h) que mensualmente se trasmitan entre 
sí copias autenticadas por los Gobiernos 
en cuyos territorios tienen su asiento, de 
todo registro, oomunicaeión ú otros do
cumentos que afecten al reconocimiento 
del derecho de los propietarios ó autores.

Art. 5?—Cada uno de los Gobiernos 
adherentes á la Unión remitirá al fin de 
cada mes, á la oficina que le correspon
da, según el artículo 3‘?, copias autenti
cadas de todo registro de marcas, pa
tentes, dibujos, modelos, etc., y ejem
plares de las obras literarias y artísticas 
que se hubieren registrado en ellas, así 
como de toda caducidad, renuncia, tra
mitación y otras mutacione.s que se pro
dujeren en los derechos, de acuerdo con 
los t)-atados y leyes respectivas, á fin de 
que .sean comunicados ó distribuido.s, y 
2K)tificados según los casos, por la Ofici
na Internacional que corresponda, á las | 
Naciones que se hallen en relación di
recta con ella.

Art. 69—El regi.stro ó depósito hechos ¡ 
ea el país de origen, de confonnidad con ' 
la ley nacional de éste y trasmitido por' 
la respectiva adminí.stración de la Ofici
na Internacional, será notificado por és
ta á los demás de la Unión, los que le 
darán entera fe y crédito, salvo cuando 
se hayase en el caso prescrito por el ar
tículo 99 del Tratado sobre Patentes, 
Marcas, et<-., de México y en el de falta 
de los requisitos esenciale.s al reconoci
miento de la propiedad internacional, si 
se trata de obras literarias ó artísticas, 
de acuerdo con el Tratado de esta mate
ria suscrito en México.

A fin de qu<- los Estadas que íomian I 
la unión pued;in aceptar ó rehusar el i-e- 
bonocimiento de los derechos concedi ¡ 
dos en el país de origen, y para los  de
más efectos legales de dicho )econo< i- 
miento, aquellos Estados tendrán un afio 
de plazo desde la fiícha de la notificaí-iún 
por la oficina correspondiente.

En caso de j^egativa del reconcx-iuiien- 
to de una patente, marca, dibujo, mode
lo, etc., ó del derecho sobre una obra! 
literaria ó artística, por alguna de las ' 
Administraciones de los Estados que 
:íorman la Unión, la harán saber á lu ' 
ttecina Internacional con la relación y ;

motivos del caso, para que ésta la tras
mita, á su vez, á aquella de donde pro 
cede y á la parte interesada, para los 
efecto.s que corresponda según las leyes 
internas.

Art. 79—Todo registro ó reconocimien
to del derecho intelectual é industrial, 
hecho en uno de lo.s países de la Unión, 
y comunicado á lo.s demás en la forma 
prescrita en los artículos anteriores, 
surtirá los mismos efectos que si hubie
se sido registrado ó reconocido en todos 
ellos, y toda nulidad y caducidad del de
recho. producida en el país de origen, 
comunicada en la misma forma á los de
más, tienen en éstos los mismos efectos 
que aquél.

La duración de la protección interna
cional derivada del Registro .será la de 
las leyes del país que hubiese otorgado 
ó reconocido el derecho, y si ellos no 
contuviesen esta disposición, ó no sefia- 
lasen tiempo, será para las patentes, de 
15 años; para las marcas de fábrica ó de 
comercio, modelos y dibujos industriales, 
de 10; y para las obras literarias y ar
tísticas, de 25 años después de la muerte 
del autor: los dos primeros plazos pue
den renovarse ilimitadamente por los 
mismos trámites del primer registro.

Art. 89—Las Oficinas Internacionales, 
para la protección de la Propiedad Inte
lectual é Industrial, serán regidas por 
un mismo Reglamento, proyectado de 
acuerdo por los Gobiernos de las Repú
blicas de Cuba y de los Estados Unidos 
del Bi-asil, y ap)'obado |)or todos los de
más de la Unión, Su presupuesto de 
gastos sancionado poi- estos mismos Go
biernos, será costeado iior todos los sig
natarios en la misma pi'0 ])orcíón estable
cida para la. Oficina Internacional de las 
Repúblicas Americanas de Washington, 
y se hallará á este respecto bajo el con
trol de los Gobiernos en cuyo territorio 
tengan su asiento.

A la tasa de lo.s derei hos que el país 
de origen exija por los registros ó depó
sitos y demás actos que se derivan del 
reconocimiento ó gai antía de la i>i-opie- 
dad intelectual é industrial, se agregará 
un emolumento de cinco pesos oro ame
ricano ó su equivalente en la moneda 
del país donde se verifiiiue el pago, cuyo 
producto se distribuirá por partes igua
les entre los Gobiernos en cuyo territorio 
funcionen las Oficinas Internacionales y 
al solo objeto de contribuir al sosteni
miento de éstas.

Art. 99—Ademá.s de las funciones pres
critas en los artículos precedentes, las 
Oficina.s Internacionales tendrán las que 
siguen:

pt Reunir las informaciones de toda 
natiu'aleza que se refieran á la j)rotec- 
ción de la propiedad intelectual é indus
trial, public^irlas y circularlas entre los 
países de América con la periodicidad 
conveniente.

2̂  Fomentar el estudio de las cue-stio- 
nes relativas á dichas materias, á cuyó- 
efecto podrán publicar una ó más revis
tas oficiales, con inserción de todo.s los 
documentos que les remitan las admi
nistraciones de los países signatarias.

3? Hacer presente á los Gobiemo.s de 
la Unión las dificultades que .se opongan 
á la más fácil y eficaz aplicación del pre
sente convenio, indicando los medios de 
subsanarlas ó allanarlas.

4  ̂ Concurrir con los Gobiernos de la 
Unión á preparar conferencias interna
cionales para el e.studio y progreso de 
las legi.slacione,s .sobre propiedad inte 
lectual é industrial, para las reformas 
que conviniere introducir en el régimen 
de la Unión ó en los tratados vigcntes- 
sobre la misma materia y en ca.so de que 
tales conferencias se realizasen, las Di
rectores de las Oficinas que no hubieran 
sido nombrados para representar á al
gún país, tandrán derecho de asistir 4, 
sus sesiones, emitir sus opiniones en 
ellas, pero no de votar.

5̂  Presentar al Gobierno del país don
de funcionan, una memoria anual de
sús trabajos, la que será comunicada á 
to<los los Estados de la Unión.

6?' Entablar relaciones de canje de- 
publicaciones, informes y datos concu
rrentes al progreso de la institución, con 
las oficinas é Institutos similares y oon 
corporaciones científicas, literarias, ar̂  
tísticas é industriales de Europa y Amé-v 
rica.

( Coutiiufurd )

A  \  I S  O S

El iiirra'ioi'it'U. llegisitiadoi' de la Propiedad' 
del departamento, hace saber: que don Jaime-.-' 
(lálvez. inayoi- de edad, 1‘ rocurador .Tudicial y 
de este vecindario, ha presentado el veintiocho- 
del mes pasado, á las nueve de la mañana, para 
•SU insi-ripi-idn, la primera copia de una ««ribu - 
ra otorg-ada en esta ciudad el veintiséis del me*, 
próximo pa.sado, ante el .Fiiez do Letras de lo 6!1- 
vil del departamento, por la cual Balbino V»- 
lladare.s, mayor de edad, casado, labrador, veci
no de Güinope, departamento de El Páraiso, 
vende en ciento setenta y cinco pesos plata, á ¡ 
favor de José María Itaráliona, de las miam*« 
generales y vecino de Maraita, en este departa
mento, un potrero de pa.sto natural, de die* jr 
seis manzanas de supeitlcie, p(X-o m asó meno*,.- 
acotado en su mayor parle con i-erco de piedra^, 
v en el resto cotí íiarranco v madera, ubicadoen 
el lugar de -'La .iagua," iiimerliato ú la aldea die 
San l'cdro. comprensii'vn municipal de .Maraita,. 
siendo sus límites: al Norte, la quebrada de loa 
Vitamos líealcs: al Sur. posesión de José María 
Barahona y <-l camino r«-a! que crtnduce de I» al
dea de .San I’edroal valle de El Rodeo Grande;- 
al Oriente, con el misn)o camino real; y al Po
niente, pose.sión de Salvador y Feliciano Bartrr 
hona: qiie dicha posesión la hubo por lierencda, 
intestada de su madre legítima Petronila FK^ 
res. y  n»-) habiendo título inscrito sobre la 
piedad vendida, s», hace saber al público coofolh 
me al artículo 2.:í22 del (\Vligo Civil.- Teguci
galpa, 6 de febrero de líirt'. '

-loeÉ M*» SANDOViulf.-<

Administrador:
JULIAN PADILLA

Tipagraffa BUehroal.-r-Avcoida Cervaate*.—M-* i

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH


	Decreto N° 29: El Congreso Nacional, Articulo Único- Ratificase las expresadas Convenciones, cuyo tenor es el siguiente: La Tercera Conferencia Internacional Americana, cuyas tareas fueron inauguradas en la ciudad de Rio de Janeiro el 23 de julio de 1906, discutió y adopto las siguientes resoluciones, mociones y convenios.
	Avisos.



